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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Enviada1 <correspondencia.enviada1@idu.gov.co>
Enviado el: viernes, 11 de febrero de 2022 3:12 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: correo@certificado.4-72.com.co
Asunto: RADICADO IDU N° 20223250270301 DEL 11 DE FEBRERO 2022
Datos adjuntos: 20223250270301.pdf; 120223250270301_00002.pdf

Febrero 11  de 2022. 
 
    
Buen día. 
      
    
Remito para su conocimiento el oficio referente al asunto y su anexo. 
 
 
Cordial saludo. 
 
--  

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes. 

 

Cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado en la página web del 
IDU https://webidu.idu.gov.co/consultaorfeo/cpqrs/; de esta manera obtendrá de manera 
inmediata el número de radicado asignado a su oficio y no deberá 
desplazarse a las instalaciones del IDU para entregar físicamente los 
documentos y anexos, los cuales los podrán cargar directamente en dicha 
página. 

 
 
 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos 
Instituto de Desarrollo Urbano -  IDU 
Calle 22 # 6 27 – CP: 110311 
Teléfono: (57) (1) PBX 3386660 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet.
https://sites.
google.com/a
/bogota.gov. 
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Bogotá D.C., febrero 11 de 2022 

 
Señor(a) 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 14 33 Piso 8°  
Email:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá - D.C.  

 
REF: Respuesta al Oficio 151 – Proceso 2018-00860 de JOSÉ ISRAEL SOTO 
GIRALDO contra HIPOLITO COBOS NEUTA Y OTROS. 

 
En atención al oficio de la referencia, le informamos que luego de consultar el 
Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital (UAECD), la base de datos de esta Dependencia, y 
el aplicativo Map-Guide mapa digital de Bogotá D.C., del IDU, se estableció que 
para el proyecto LA ALAMEDA EL PORVENIR el Instituto de Desarrollo Urbano 

elaboró el levantamiento Topográfico RT32366A, que identificó la necesidad de 
adquirir una zona de terreno de 664,72 m2 que hacen parte del inmueble ubicado 
en la Carrera 87 No 81 – 10 Sur (antes Carrera 99 B No 81 A 10 Sur), con 

matrícula inmobiliaria 50S-1043778. 
 
La oferta de compra se dirigió a los titulares inscritos de dominio registrados en la 

matricula inmobiliaria 50S1043778, señores HIPOLITO COBOS NEUTA, JOSE 
OCTAVIO NEUTA y MATILDE COBOS DE NEUTA, oferta que fue aceptada, por 
lo cual la adquisición predial se realiza por el procedimiento de Enajenación 

Voluntaria contenido en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997, acuerdo de 
voluntades plasmado en el contrato de promesa de compraventa No 379 del 29 de 
diciembre de 2004. 

 
De acuerdo con las condiciones de pagó contenidas en la promesa de 
compraventa, el Instituto de Desarrollo Urbano, efectúo un primer desembolso por  

el 80% del valor de la negociación pactada. 

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El saldo de la adquisición predial se realizaría una vez se contará con la Escritura 

Pública que perfeccionará la adquisición de los 664,72 m2 de terreno para la obra 
pública LA ALAMEDA DEL PORVENIR, a nombre del Instituto de Desarrollo 
Urbano. Sin embargo, a la fecha no se ha podido lograr la titulación de la zona de 

terreno adquirida por el Instituto de Desarrollo Urbano, en virtud del fallecimiento 
de la señora MATILDE COBOS DE NEUTA y a la solicitud que realizará la 
comunidad indígena Muhysca, de efectuar una consulta previa para poder 

desarrollar la obra pública, para la cual se adquiere la zona de terreno. 
 
Es importante señalar, que la manzana catastral 2053029, que refleja el lote de 

mayor extensión denominado SAN ANDRÉS, fue loteado en 19 inmuebles, cada 
uno con su correspondiente nomenclatura urbana, mediante la escritura pública 
708 del 17 de marzo de 1998 de la Notaria 56 del Círculo de Bogotá D.C., para 

una mejor claridad se acompaña copia de la escritura. 
 
El área de 664,72 m2 de terreno negociados por el Instituto de Desarrollo Urbano 

corresponde a los lotes: 59, 61, 63 y 73, los cuales fueron recibidos por la entidad 
mediante Acta de recibo de predios No DTDP-8000-60 el 24 de febrero de 2005, 
firmada por los señores HIPOLITO COBOS NEUTA, JOSE OCTAVIO NEUTA y 

GUILLERMO IVAN COBOS NEUTA en representación de la señora MATILDE 
COBOS NEUTA. 
 

Por otra parte, y para mayor ilustración del despacho, y de conformidad con el 
Registro Topográfico 32366A, se informan los linderos específicos de la zona de 
terreno adquirida por el Instituto de Desarrollo Urbano, esto es 664,72 m2, los 

cuales son: 
 
Del punto W al punto F, pasando por el punto G en distancias parciales de 6,74 m y 1,26 
m lindando con propiedad de IDU; del punto E al punto C pasando por el punto D en 
distancias parciales de 2,68 m y 7,34 m lindando con parte del predio de mayor extensión; 
del punto W al punto U en distancia de 10,38 m lindando con parte del predio de mayor 
extensión; del punto U al punto S pasando por los puntos W y T en distancias parciales de 
3,37 m, 15,00 m y 1,06 m lindando con propiedad particular; del punto S al punto I en 
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distancia de 11,02 m lindando con propiedad privada; del punto I al punto G pasando por 
el punto H en distancias parciales de 9,51 m y 7,20 m lindando con parte del predio de 
mayor extensión; del punto J al punto N pasando por los puntos K,L y M en distancias 
parciales de 7,66 m, 43,89 m, 6,32 m y 19,99m lindando con parte del predio de mayor 
extensión; del punto N al punto Ñ en distancia de 9,89 m  con propiedad privada; del 
punto Ñ al punto R pasando por los puntos O, P y Q en distancias parciales de 15,90 m, 
5,10 m y 14,16 m lindando con parte del predio de mayor extensión; del punto E al punto 
C pasando por los puntos A y B en línea quebrada en distancias parciales de 13,00 m, 
7,00 m y 5,53 m con propiedad privada. 

 
De conformidad con el levantamiento topográfico, una vez segregada el área 
requerida para la obra pública, adquirida por el IDU, queda un área sobrante de 
3.053,11 m, en tres zonas de terreno dispersas de propiedad de los señores 

HIPOLITO COBOS NEUTA, JOSE OCTAVIO NEUTA y MATILDE COBOS DE 
NEUTA comprendida dentro de los siguientes linderos, según el plano topográfico 
aportado por los titulares del inmueble: 

 
SOBRANTE 1: con un área de 1.637,21 m2. 
 
POR EL NORTE: del punto 17 al punto 1 pasando por los puntos 18 y 19 en línea 
quebrada y distancias parciales de 7,00 m, 15,00 m y 3,10 m, lindando con propiedad del 
IDU y vía pública;  
POR EL ORIENTE: del punto 1 al punto 2 en distancia de 82,80 m lindando con propiedad 
particular; 
POR EL SUR: del punto 2 al punto 3 en línea recta y distancia de 55,00 m lindando con 
propiedad particular; 
POR EL OCCIDENTE: del punto 3 al punto 4 en línea recta y distancia de 11,50 m; del 
punto 4 al punto 17 pasando por los puntos 5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 y 16 en línea 
semicurva y quebrada en distancias parciales de 19,99 m, 6,32 m, 22,35 m, 7,66 m, 8,83 
m, 21,80 m, 10,28 m, 9,51 m, 7,20 m, 3,60 m, 2,68 m, 7,34 m, 10,44 m, lindando con LA 
ALAMEDA EL PORVENIR. 
  
SOBRANTE 2: con un área de 1.323,60 m2 
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POR EL NORTE: del punto 23 al punto 22 en línea recta y distancia de 15,88 m, lindando 
con predios de IDU y con propiedad particular, 
POR EL SUR: del punto 24 al punto 28 pasando por los puntos 25, 26 y 27 en línea 
semicurva y distancias parciales de 15,90 m, 5,10 m, 4,00 m y 14,16 m lindando con LA 
ALAMEDA EL PORVENIR  
POR EL ORIENTE: del punto 22 al punto 29 pasando por los puntos 21 y 20 en línea 
quebrada y distancias parciales de 15,90 m, 5,10 m, 4,00 m y 14,16 m lindando con 
predios de propiedad del IDU. 
POR EL OCCIDENTE: del punto 23 al punto 24 en línea recta y distancia de 65,11 m con 
propiedad particular.  
 
SOBRANTE 3: Con un área de 92,30 m2 
 
POR EL NORTE: del punto 31 al punto 32 en línea recta y distancia de 7,00 m con vía 
pública; 
POR EL SUR: del punto 33 al punto 34 en distancia de 3,19 m lindando con predio del 
IDU; 
POR EL ORIENTE: del punto 31 al punto 34, pasando por los puntos 30 y 35 en línea 
quebrada y curva y distancias parciales de 5,71 m, 2,13 m. y 10,38 m lindando con LA 
ALAMEDA EL PORVENIR; 
POR EL OCCIDENTE: del punto 32 al punto 33 en distancia de 17,82 m lindando con 
propiedad particular y cierra. 

 

Con el fin de soportar lo anterior, se adjunta: Registro topográfico 32366A, 
Escritura 708 del loteo, Plano de las áreas sobrantes, acta de recibo. 
 

Cordialmente, 
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Maria Del Pilar Grajales Restrepo 

Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 11-02-2022 09:45 AM 

 

Anexos: 1 archivo. 
 

 
Elaboró: Martin Camilo Portela Perdomo-Dirección Técnica De Predios 

 
  


